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A ~iEXO I

10448 DECRETO número 114/93, de 4 de agosto del
Consejo de Gobierno, por el que se fija el
calendario para 1993 de días inhábiles a efectos
del cómputo de plazos administrativos en la
Comunidad de la Región de Murcia .

MURCIA (capital) : 1 : de abril, B ando de la Huerta, y 14
de septiembre, Romería de Nuestra Señora de la Fuensanta .

ABANILLA : 3 y 4 d mayo, fiestas locales .

ABARÁN: 13 de abr y 27 de septiembre .

El artículo 48 .7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, determina que las Ad-
ministraciones de las Comunidades fijarán en su respectivo
ámbito el calerdario de días inhábiles a efectos de cómputo de
plazos, con su eción al calendario laboral oficial y compren-
diendo los dí«s inhábiles de las Entidades que integran la
Administración Local correspondiente a su ámbito territorial .

En conse juencia, a propuesta del Vicepresidente, y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno, dispongo :

Artículo único.-El calendario de días inhábiles a efec-
tos del cómputo de plazos administrativos, que regirá durante
el año 1993 en la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia se fija en los siguientes términos :

A) Serán días inhábiles en todo el ámbito territorial de la
Comunidad de Murcia, además de los domingos, las fiestas
laborales en esta Comunidad Autónoma que figuran en la
Resolución de 24 de noviembre de 1992, de la Dirección Ge-
neral de Trabajo, por la que se aprueba la publicación de las
fiestas,laboralcs para el año 1993 ("Boletín Oficial del Esta-
do" de 4 de diciembre de 1992) y que a continuación se rela-
cionan :

1 de ener .), Año Nuevo .

6 de enero, Epifanía del Señor .

19 de marzo, San José .

9 de abril, Viernes Santo .

1 de mayo, Fiesta del Trabajo .

9 de junic, Promulgación del Estatuto de Autonomía para
la Región de Murcia .

16 de agosto, lunes siguiente a la Asunción de la Virgen .

12 de octubre, Fiesta Nacional de España .

1 de noviembre, Todos los Santos .

6 de dicif•.mbre, Día de la Constitución Española .

8 de diciembre, Inmaculada Concepción .

25 de diciembre, Natividad del Señor .

,B) Adem.xs serán inhábiles en cada municipio de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, los días de sus
respectivas fiestas locales que figuran en relación aprobada por
la Dirección Piovincial de Trabajo con fecha 10 de diciembre
de 1992 ("Boletín Oficial de la Región de Murcia" de 29 de
diciembre de 1992) y que se relacionan en el anexo I .

Disposición final
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de

su publicación m el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Murcia, z.' de agosto de 1993 .-La Presidenta, María
Antonia Martínez García .-El Vicepresidente, Enrique
Amat Vicedo .

ÁGUILAS: 23 de fe' rero, martes de carnaval, y 2 de
abril, Viernes de Dolores .

ALBUDEITE : 17 de .nero y 26 de feb.rero, viernes de
carnaval .

ALCANTARILLA : 2 ,1 de mayo, Virgen de la Salud, y 14
de septiembre, Romería de la Virgen de la Fuensanta .

ALEDO: 26 y 27 de : ;gosto .

ALGUAZAS : 11 de j inio y 7 de diciembre .

ALHAMA DE MURC IA: 2 de febrero, martes, Virgen
de la Candelaria, y 7 de oc°ubre, jueves, Virgen del Rosario .

ARCHENA : 10 de jur o, Corpus Christi, y 1 de septiem-
bre, Fiesta Local .

BENIEL: 2 de febrer. , fiesta de la Candelaria, y 24 de
agosto, San Bartolomé .

BLANCA: 16 de abr :l, Viernes de San Roque, 16 de
agosto, San Roque.

BULLAS: 4 y 5 de oa wbre, Fiestas Locales .

CALASPARRA : 30 c3e julio, Santos Patronales Abdón
y Senén, 8 de septiembre, i~estividad de la Virgen de la Es-
peranza .

CAMPOS DEL RÍO : 2 de abril y 24 de jtmio, San Juan .

GARAVACA : 3 y 4 n; c mayo .

CARTAGENA : 2 de i bril, Viernes de ][)olores, y 9 de
abri l, Jueves Santo .

CEHEGÍN: 10 y 14 d septiembre.

CEUTÍ: 16 de agostc San Roque, y 24 de diciembre,
Nochebuena .

CIEZA : 3 de mayo, iesta local, y 24 de agosto, San
Bartolomé .

FORTUNA: 12 de ab i 1, lunes de Pascua y 22 de febre-
ro, lunes de carnaval .

FUENTE ÁLAMO : 2 de julio, Día de la Villa, y 28 de
agosto, Festividad de San 1 gustín .

JUMILLA : 8 de abril Jueves Santo, y 20 de agosto .

LA UNIÓN: 2 de abri Viernes de Dolores, y 7 de octu-
bre, Virgen del Rosario.

LII;RILLA : 8 de abri y 24 de agosto, Fiestas Locales .

LORCA : 8 de septien we, Nuestra Señora la Real de las
Huertas, y 22 de noviembr : , San Clemente .

LORQUÍ: 8 de abril, 1 ueves Santo, y 23 cle julio, Fiesta
Local .

LOS ALCÁZARES : 3 de octubre y 27 cíe diciembre .
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MAZARRÓN : 14 de junio ( lunes), traslado de la festivi- SAN PEDRO DEL PINATAR : 29 de junio, San Pedro
dad de San Antonio, y 17 de noviembre, Día del Milagro . Apóstol, y 16 de julio, rduestra Señora del Carmen .

MOLINA DE SEGURA: 18 de enero, San Antón, y 20 de
septiembre, fiestas mayores .

SANTOMERA : 29 le septiembre, Día de la Segregación,
y 7 de octubre, Nuestra ,eñora del Rosario.

MORATALLA : 19 de abril y 29 de septiembre, Fiestas
Locales .

MULA, 21 y 23 de septiembre .

OJÓS: 27 y 28 de agosto, Fiestas Locales .

PLIEG:) : 2 de febrero la Candelaria, y 9 de septiembre
Nuestra Señ ora de los Remedios .

PUERT'O LUMBRERAS : 7 de julio y 7 de octubre .

RICOTIE : 20 y 22 de enero, Fiestas Locales .

SAN JEiVIER : 3 de febrero San Blas y 3 de diciembre
San Francisc .) Javier .

TORRE PACHEC( i, 7 de octúbre y 26 de diciembre.

TORRES DE COT]I,LAS : 18 de enero San Antón, y 27
de agosto, fiestas mayorc ; .

TOTANA : 7 de enc o, Romería de la Santa y 10 de di-
ciembre Santa Eulalia.

ULEA : 3 de mayo Santa Cruz, y 2 ,1 de agosto San
Bartolomé .

VILLANUEVA DE: SEGURA: 3 de mayo y 12 de abril .

.YECLA : 20 de septi mbre, lunes de feria, y 7 de diciem-
bre, bajada de la Virgen .

4 . Anuncio s

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca Gastos de publicidad El importe de este anuncio será a car-
go del adjudicatario.

10400 ANUNCIO de concurso para suministro de material
meteorológico.

Objeto del contrato, plazo suministro y
presupuesto.--Expte. 20/93. Diverso material de meteorología para
completar par'ametros climáticos en estaciones semiautomáticas y
otros accesorio~ para estaciones manuales, con destino al Programa
de Asesoramieilto en Riegos, a suministrar en el plazo de un mé.s, y
con un presupuesto-tipo, a la baja, de 8 .803 .250 pesetas .

Sistema de adjudicación y documentación. Concurso ; debién-
dose presentar la siguiente documentación :

Sobre número 1 .-Escritura de poder, bastanteada en los Ser-
vicios Jurídicos de esta Comunidad Autónoma, o D .N.I . del licita-
dor, según proc eda. Declaración responsable respecto a lo previsto
en el artículo 9 de la L .C.E. Documentación acreditativa de estar al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales y de Segu-
ridad Social .

Sobre número 2 .-Explicaciones sobre características, fiabili-
dad, prestacionc s, marcas o modelos, etc ., de los equipos ofertados.

Sobre núr ►ero 3 .-Oferta económica, que contendrá la relación
de todo el matc irial, respetándose l as unidades establecidas y con
expresión de prxio unitario y total, incluido el I.V.A.

Lugar de información .En el Servicio de Contratación de esta
Consejería, Plaza Juan X)M, número 8, en Murcia, se encuentran
de manifiesto 1os pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas
administrativas particulares .

Plazo presentación de ofertas . En el Registro General de esta
Comunidad, hasta las 14 horas del día 2 de septiembre de 1993 .

Apertura de plicas. En esta Consejería, a las 13 horas del día
7 de septiembre de 1993 .

Murcia, 27 de julio d, 1993 .-El Secretario General, Félix
Romojaro Almela .

10401 ANUNCIO de subasta para contratación de obras
marítimas .

Denominación de la obra, plazo de ejecución y
presupuesto.-Expte. 25 93 . "Obras de protección y regene-
ración pesquera mediantf arrecifes artificiales, al Norte de
Cabo Cope" ; en un plazo máximo de cuatro meses, y presu-
puesto de contrata, a la t ;rja, de cuarenta y nueve millones
novecientas treinta y siete =ni1 seiscientas sesenta y seis pese-
tas (49 .937 .666 pesetas) .

Sistema de adjudicarión y documentación . Subasta, con
admisión previa . Las emp esas interesadas presentarán la si-
guiente documentación, er original o fotocopia compulsada o
legalizada :

Sobre número 1 . Doc umentación admircistrativa :

1 .°-En el caso de p rsona física, D.N. [, o documento
que reglamentariamente 1 sustituya ; en el caso de persona
jurídica, poder líastantea( ) en la Asesoría furídica de esta
Comunidad Autónoma .

2 .°-Certificado de c isificación expedido por el Regis-
tro Oficial de Contratistas . acreditativo de que la empresa lo
está al menos, en el Grup( F, Subgrupo 7, Categoría e .

3 .°-Declaración resl-onsable en la que se haga constar
que el certificado de clasifi : ación está vigente y que la empre-
sa no incurre en ninguna d :- las circunstancias que inhabilitan
para contratar con la Adm nistración, previstas en el artículo
9 de la Ley de Contratos d ,1 Estado.

Sobre número 2 . Do( umentación acreditativa de expe-
riencia en construcción de ;i.rrecifes artificiales ; medios huma-


